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Beltgacidn le Hacienda
Consejo Territorial de la Propiedad 

Inmobiliaria

Acuerdo del Consejo Territorial de 
la Propiedad Inmobiliaria de Bur
gos sobre exposición al público de 
la delimitación de suelo sujeto a 
Contribución Territorial Urbana del

municipio de Burgos

Por acuerdo de 22 de octubre de 
1986, el Consejo Territorial de la 
Propiedad Inmobiliaria de Burgos, 
acordó por unanimidad confirmar la 
aprobación de la propuesta de De 
limitación de suelo sujeto a Con
tribución Territorial Urbana del 
Municipio de Burgos y sus núcleos 
agregados, Castañares, Cortes, Có- 
tar, Villafría, Villagonzalo Arenas, 
Villalonquéjar, Villatoro, Villayuda y 
Villímar.

Durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 
se expone al público dicha Delimi
tación en el tablón de anuncios 
ce esta Gerencia, Delegación de 
Hacienda, calle Vitoria núm. 39, 4.a 
Planta, Burgos, advirtiéndose que. 
contra el acuerdo aprobatorio po
drá interponerse recurso de repo
sición según previene el Real De
creto 2244/79 de 7 de septiembre 
0 reclamación económico adminis
trativa en los términos estableól

os en el vigente Reglamento de 
rocedimiento Económico Adminis- 
rativo de 20 de agosto de 1981, 

contándose el plazo de quince días 
para la interposición de ambas re
clamaciones, no s i m u I taneables, 
desde el día siguiente hábil al en 
que expire el plazo de exposición 
al público.

Burgos, 23 de octubre de 1986. 
El Gerente Territorial, Guillermo 
José Bauzá Cardona.

Servicio de Catastro y Valoración 
Rústica

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 15 del Reglamen
to de este Servicio de 23 de octu
bre de 1.913 y demás disposicio
nes que regulan el mismo, se pone 
en conocimiento del público en 
general y de los contribuyentes 
interesados, que se han iniciado o 
se van a iniciar, en breve, los tra
bajos de renovación catastral so
bre Concentración Parcelaria en 
los términos municipales de Coru- 
ña del Conde, Medinilla de la De
hesa, Olmedillo de Roa, Pancorbo 
y Villarmentero.

Burgos, 23 de octubre de 1986. 
El Gerente Territorial, Guillermo 
José Bauzá Cardona.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de Castroje- 
riz (junto con Valbonilla y Vallun- 
quera) que, a partir del día 10 de 
noviembre, se hallarán expuestas 
en el Ayuntamiento las relaciones 
de características correspondientes 

a la renovación y actualización del 
catastro rústico, a efectos de con
servación, que se está llevando a 
cabo en dicha localidad.

Burgos, 23 de octubre de 1986. 
El Gerente Territorial, Guillermo 
José Bauzá Cardona.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 539 de 1984, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia T e r r itorial 
de esta capital, sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguientes:

Encabezamiento: Sala de lo Ci
vil de la Audiencia Territorial de 
Burgos. — En la ciudad de Burgos, 
a 19 de septiembre de 1986. — 
La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, consti
tuida por los limos. Sres. D. Ma
nuel Aller Casas, Presidente-Acci
dental; D. Rafael Pérez Alvarellos 
y D. Eugenio Angel Esteras Igua- 
cel, Magistrados, siendo Ponente 
D. Eugenio Angel Esteras Iguacel, 
pronuncia la siguiente sentencia:

En el rollo de sala número 539 
de 1984, dimanante del juicio eje
cutivo sobre reclamación de canti
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dad núm. 390 de 1982, procedente 
del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 1 de Burgos, en virtud del re
curso de apelación interpuesto 
contra ía sentencia de fecha 2 de 
mayo de 1984, y auto aclaratorio 
de 5 de igual mes y año, han com
parecido «Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros de 
Burgos», con domicilio social en 
Burgos, como apelada, representa
da por el Procurador D. Juan Cobo 
de Guzmán Ayllón y defendida por 
el Letrado D. José María Codón 
Herrera, y D. Laurio López Brizue- 
la, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Santander, como 
apelante, representado por el Pro
curador D. Julián Echevarrieta Mi
guel y defendido por el Letrado 
D. Juan Carlos Bracho, y D. Ale
jandro Alzóla Ruiz, industrial, y don 
Manuel Ruiz López, mayores de 
edad, casados y vecinos de Villar- 
cayo, como apelados, no compare
cidos en esta instancia, por lo que 
en cuanto a ellos se han entendido 
las diligencias en Estrados del 
Tribunal.

Parte dispositiva. — Fallo: En 
atención a lo expuesto este Tribu
nal acuerda: Desestimar el recur
so formulado en representación de 
D. Laurio López Brizuela contra la 
sentencia de 2 de mayo de 1984 
del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos, cuya con
firmación procede con imposición 
de las costas del mismo al ape
lante.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose a las 
partes, y en cuanto a los no com
parecidos en esta instancia, se ve
rificará en la forma prevenida por 
la ley para los rebeldes, lo pronun
ciamos, m a n d a m os y firmamos: 
Manuel Aller Casas; Rafael Pérez 
Alvarellos; Eugenio Angel Esteras 
Iguacel. (Rubricados).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
10 de octubre de 1986. — El Se
cretario de Sala, Ildefonso Perrero 
Pastrana.

6928.-6.000,00
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Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 304/81, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador D. Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón en repre
sentación de Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, contra D. Carlos Martínez 
Munguía, vecino de Burgos, y otros, 
en reclamación de cantidad, en cu
yas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública y judi
cial subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, plazo 
de veinte días y bajo las condicio
nes que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzga
do, el día nueve de diciembre de 
1986, a las 12,00 horas, en primera 
subateta; y si resultare desierta, 
el día 27 de enero de 1987, a la 
misma hora, en segunda; y en el 
caso de que también resultare de
sierta, el día 24 de febrero de 1987, 
a la misma hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente al menos al vein
te por ciento efectivo del valor de 
los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera subasta se 
consignará el mismo porcentaje, 
pero el tipo de la segunda, será 
el de la tasación rebajada en un 
veinticinco por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación 
rebajado en un 25 %; y en terce
ra subasta podrá hacerse cualquier 
postura, al salir sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha

B. O. DE BURGOS

cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 20 
por 100 antes indicado, o acompa
ñando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destina
do al efecto, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubie
re, a! crédito de la parte actora, 
continuarán s u b s ¡sientes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Finca urbana. Vivienda mano iz

quierda de la planta quinta del edi
ficio señalado con el núm. 52 bis, 
de la calle de Vitoria de esta ciu
dad de Burgos, que ocupa una su
perficie de 85 m.2, y se compone 
de vestíbulo, comedor estar, cuatro 
habitaciones, aseo y cocina, con 
una carbonera anexa. Valorada la 
vivienda pericialmente en la suma 
de tres millones de pesetas.

Dado en Burgos, a 16 de octubre 
de 1986. — E./ (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

7225.-7.125,00

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 234/85, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador Francisco 
Javier Prieto Sáez, en representa
ción de Falsa, Entidad de Financia
ción, S. A., contra D. Teodoro Sa
grado Ortega y su esposa, en re
clamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda, y ter
cera vez, en su caso, plazo de 2 
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días y bajo las condiciones que se 
indicarán, los bienes que luego se 
reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzga
do, el día nueve de diciembre de
1986, a las 11,30 horas, en primera 
subasta; y si resultare desierta, 
el día 10 de febrero de 1987 a la 
misma hora, en segunda; y en el 
caso de que también resultare de
sierta, el día diez de marzo de
1987, a la misma hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente al menos al vein
te por ciento efectivo del valor de 
los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera subasta se 
consignará el mismo porcentaje, 
pero el tipo de la segunda, será 
el de la tasación rebajada en un 
veinticinco por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación 
rebajado en un 25 %; y en terce
ra subasta podrá hacerse cualquier 
postura, al salir sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 20 
P°r 100 antes indicado, o acompa
ñando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destina- 

o al efecto, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al 
Publicarse las posturas, surtiendo 
os mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re- 
9'stro estarán de manifiesto en la 

excretaría del Juzgado donde po- 
ran ser examinados en días y ho

ras hábiles.
Se hace constar que no se han 

UP ido los títulos de propiedad, y 
gue las cargas o gravámenes ante
ares o preferentes, si los hubie

re, al crédito de la parte actora, 
ontmuarán s u b s ¡sientes, enten
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diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Vivienda señalada con la letra 

A de la planta segunda, del edifi
cio señalado con el número 15 de 
la Avenida del Vena de esta ciu
dad de Burgos, que ocupa una su
perficie construida de 111,57 m.2, y 
son útiles ochenta y seis metros 
y veinticuatro decímetros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo, es
tar-comedor, cuatro habitaciones, 
cocina, baño, aseo y terraza. Ins
crita en el Registro de Propiedad, 
tomo 3.163, libro 177, folio 28, fin
ca 14.537. Valorada pericialmente 
en la suma de cinco millones qui
nientas mil pesetas (5.500.000 pe
setas).

Dado en Burgos, a 15 de octu
bre de 1986. — E./ (¡legible). — El 
Secretario (¡legible).

7288.-6.900,00

Juzgado de Distrito número tres

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Juez del Juzgado de Dis
trito del número tres de Bur
gos.

Hago saber: Que en el proceso 
civil de cognición número 132 de 
1984, seguido a instancia del Pro
curador D. Eusebio Gutiérrez Gó
mez, en nombre y representación 
del Banco Español de Crédito, S. 
A., contra don José Luis Revenga 
Diez y doña Gloria Sebastián Me
rino, mayores de edad, vecinos de 
Burgos, calle Delicias 1, 1.° B, en 
reclamación de 347.708 pesetas, se 
ha acordado, por providencia de 
esta fecha en el trámite de ejecu
ción de sentencia firme, recaída 
en dicho juicio, sacar a la venta 
en pública subasta, en 1.a, 2.a y
3.a, ¡os bienes que se reseñarán a 
continuación, embargados como de 
la propiedad de dichos demanda
dos, para hacer pago aí demandan
te de la cantidad principal y cos
tas del procedimiento.

Bienes embargados que han de 
ser subastados:

— Un vehículo industrial ligero, 
marca Ebro, modelo F-275, matrí
cula BU-5032-F, del año 1980, tasa
do en 265.000 pesetas.
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Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, según el precio de la ta
sación.

Los licitadores deberán consig
nar, previamente, sobre la mesa 

• del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Fecha y lugar de la subasta:
La primera subasta se celebrará 

en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 3 de Bur
gos, sita en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, el día 11 de di
ciembre próximo, a las 10 de su 
mañana.

Por si no hubiera postor en esta 
primera subasta, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación se señala 
el día 9 de enero de 1987, a las 
10 de su mañana el remate de la 
segunda; y para el mismo supues
to y sin sujeción a tipo, se señala 
la tercera subasta el día 30 de 
enero de 1987, a las 10 de su ma
ñana.

Dado en Burgos, a 22 de octu
bre de 1986. — El Juez, María Te
resa Monasterio Pérez. — El Se
cretario (ilegible).

7326.-4.220,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que de 
no verificarlo en los mismos les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley por re
soluciones que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2 
DE BURGOS

Juan Manuel López Fernández, de 
19 años de edad, soltero, natural 
de Orense, hijo de Dionisio y de 
María Rosario, vecino de Vigo 
(Pontevedra), calle Travesía de Vi
go núm. 41, con D. N. I. número 
3.607.885, que se encuentra en ig
norado paradero a fin de que com
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parezca ante este Juzgado el día 
9 de diciembre y hora de las 9,35, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas número 
1.582 de 1985, advirtiéndole que 
deberá concurrir con los medios 
de prueba de que intente valerse 
y bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 3 
DE BURGOS

Joaquín Pérez Rodríguez, con do
micilio en Urbanización Santa Fé, 
Avda. José María Vargas, Residen
cia Coralito, apartamento 91-A, Ca
racas 1080, que se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que el 
día 5 de diciembre y hora de las 
12,00, comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirlo declara
ción y asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.810 de 1986, 
advirtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifica, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 8 y 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

José Fernández Castañares, con 
último domicilio en Eibar, calle M¡- 
raflores núm. 10, que se encuentra 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado el 
día 15 de diciembre y hora de las 
11,50, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 1.630 de 1986, advirtiéndole 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 8 y 9 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
ARANDA DE DUERO

Jesús Jaramillo Pérez, en la ac
tualidad en ignorado paradero, pa
ra que comparezca en la'Sala de 
Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 7 de noviembre y hora de 
las 12,30, con objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
núm. 521 de 1986, apercibiéndole 
de que deberá presentarse con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y de que si no comparece 
ni alega justa causa, le pararán los 

perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Julián Ramón Carrascal Elizondo, 
actualmente en paradero descono
cido, para que comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 11 de noviembre y 
hora de las 9,50, con objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 466 de 1986, aper
cibiéndole de que deberá presen
tarse con los medios de prueba de 
que intente valerse y de que si no 
comparece ni alega justa causa, le 
pararán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
MIRANDA DE EBRD

Mestre Indalecio Feliz, con do
micilio en Pontault Combault, Pa
rís, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado a celebrar el juicio de faltas 
núm. 816 de 1986, que tendrá lu
gar el día 4 de diciembre y hora 
de las 12,30, debiendo traer los 
medios de prueba de que intente 
valerse y previniéndole que, caso 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Alfed Heib, mayor de edad, en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para que comparezca a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 821 de 1986, que tendrá lugar 
el día 27 de noviembre y hora de 
las 12,50 de su mañana, en este 
Juzgado de Distrito, debiendo traer 
los medios de prueba de que in
tente valerse y previniéndole que, 
en caso de incomparecencia, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

José Goncalves Ribeiro, mayor 
de edad, operario, hijo de Francis
co y Piedad; y a José Dos Santos, 
mayor de edad, soltero, y en la ac
tualidad ambos en ignorado para
dero, para que comparezcan en es
te Juzgado a la celebración del jui
cio de faltas núm. 817 de 1986, de
biendo traer los medios de prueba 
de que intenten valerse y señalado 
para el día 27 de noviembre y ho

ra de las 12,40, bajo los apercibi
mientos legales si no comparecie
ren.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
CASTROJERIZ

Alfredo Ventura, mayor de edad, 
vecino de Bayona (Francia), en 12 
Avd. Joseph Pinatel 64100, por la 
présente se le cita para que den
tro de los diez días siguientes a 
esta publicación, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, a fin de tomarle declaración y 
demás diligencias del juicio de fal
tas núm. 209 de 1986.

ANUNCIOS 0FICIBLE5
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO UNO DE BURGOS

Cédulas de notificación, citación y | 
requerimiento

En autos núm. 811/86, seguidos 
en esta Magistratura por D. Javier 
Loma Merino, contra Deyco, S. A., 
sobre despido, ha sido dictada la 
siguiente:

«Providencia. — Magistrado se
ñor Mateos Santamaría. — Magis- ' 
tratura de Trabajo número uno de 
Burgos, a 22 de octubre de 1986.

No habiéndose podido llevar a 
efecto la citación de la empresa 
Deyco, S. A. y, careciendo de do
micilio la misma en esta ciudad, j 
se acuerda proceder a su citación 
para los actos de conciliación y 
juicio, señalados para el día 27 de 
noviembre próximo y hora de las 
11,45 de su mañana, insertándola 
correspondiente cédula en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
en el de la de Asturias.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe- 
Firmado: M. Mateos. — Ante mí: 
Firmado: C. Conde».

En autos núm. 812/86, seguidos 
en esta Magistratura por D. Fer
nando Ontañón González, contra 
Deyco, S. A., sobre despido, ha 
sido dictada la siguiente:

«Providencia. — Magistrado se
ñor Mateos Santamaría. — Magis- ¡ 
tratura de Trabajo número uno de 
Burgos, a 22 de octubre de 1986-
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No habiéndose podido llevar a 
efecto la citación de la empresa 
Deyco, S. A. y, careciendo de do
micilio la misma en esta ciudad, 
se acuerda proceder a su citación 
para los actos de conciliación y 
juicio, señalados para el día 27 de 
noviembre próximo y hora de las 
12,00 de su mañana, insertando la 
correspondiente cédula en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
en el de la de Asturias.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Firmado: M. Mateos. — Ante mí: 
Firmado: C. Conde».

En autos núm. 813/86, seguidos 
en esta Magistratura por D. Fran
cisco José Santamaría Ñuño, con
tra Deyco, S. A., sobre despido, ha 
sido dictada la siguiente:

«Providencia. — Magistrado se
ñor Mateos Santamaría. — Magis
tratura de Trabajo número uno de 
Burgos, a 22 de octubre de 1986.

No habiéndose podido llevar a 
efecto la citación de la empresa 
Deyco, S. A. y, careciendo de do
micilio la misma en esta ciudad, 
se acuerda proceder a su citación 
para los actos de conciliación y 
juicio, señalados para el día 27 de 
noviembre próximo y hora de las 
12,15 de su mañana, insertando la 
correspondiente cédula en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
en el de la de Asturias.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Firmado: M. Mateos. — Ante mí: 
Firmado: C. Conde».

En autos núm. 814/86, seguidos 
en esta Magistratura por D. Miguel 
Angel Soto Pérez, contra Deyco, 
8. A., sobre despido, ha sido dic
tada la siguiente:
_ «Providencia. — Magistrado se
ñor Mateos Santamaría. — Magis
tratura de Trabajo número uno de 
Burgos, a 22 de octubre de 1986.

No habiéndose podido llevar a 
efecto la citación de la empresa 
Deyco, S. A. y, careciendo de do
micilio la misma en esta ciudad, 
se acuerda proceder a su citación 
para los actos de conciliación y 
Juicio, señalados para el día 27 de 
noviembre próximo y hora de las 
<30 de su mañana, insertando la 

correspondiente cédula en el «Bo- 
etín Oficial» de esta provincia y 

en el de la de Asturias.
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Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Firmado: M. Mateos. — Ante mí: 
Firmado: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa demandada Deyco, S. A., 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Gijón (Asturias), c./ Marqués de 
San Esteban núm. 60, piso 1.°, pa
ra los actos señalados, así como 
para practicar prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que, de 
no comparecer se la podrá tener 
por confesa en cuanto a los he
chos de la demanda; asimismo pa
ra que sirva .de requerimiento a 
mencionada empresa para que 
aporte al acto del juicio el núme
ro de la plantilla de productores 
de la misma y libros de nóminas, 
advirtiéndole que la copia de de
manda se encuentra a su disposi
ción en la Secretaría de esta Ma
gistratura, expido la presente que 
será publicada en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Bur
gos y de Asturias, en Burgos, a 22 
de octubre de 1986. — P. D. La 
Secretaria (ilegible).

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

En cumplimiento de resolucio
nes de la Alcaldía y de lo estable
cido en las Bases 4.a y 5.a de la 
convocatoria de oposición libre pa
ra la provisión en propiedad de 
una plaza de Ayudante de Jardine
ro de la plantilla de funcionarios 
de carrera de este Ayuntamiento, 
se hace público:

Primero. — Por Decreto de la 
Alcaldía Presidencia de este Ayun
tamiento de fecha 13 de octubre 
de 1986, ha resultado aprobada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición de referen
cia, la cual se encuentra expuesta 
al público en el Tablón de Edictos 
de este Ayuntamiento con indica
ción del plazo de 10 días hábiles 
para reclamaciones concedido a los 
aspirantes excluidos, contado a 
partir de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, según determina 
la Base 4.a de la convocatoria, 
siendo el único aspirante excluido 
D. José Miguel Puga Cabrero, por 
tener expedida la tarjeta de des
empleo con posterioridad a la fe
cha de la publicación del anuncio 
de la presente convocatoria en el 
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«Boletín Oficia! del Estado», lo que 
tuvo lugar el día 18 de septiem
bre de 1986, y no haber abonado 
los derechos de examen, según 
previene la Base 3.a de la convo
catoria.

Segundo. — El Tribunal que ha 
de juzgar la oposición se constitui
rá en la siguiente forma:

Presidente.—
Titular: D. Julián Simón Roma

nillos, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

Suplente: D. Fernando Campo 
Crespo, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro.

Vocales.—
En representación del Profesora

do Oficial:
Titular: D. Vicente Martínez Bur

gos, Profesor de Educación Gene
ral Básica del Colegio Público 
«Príncipe de España», de Miranda 
de Ebro.

Suplente: D. Mariano López Me
lero, Profesor de Educación Gene
ral Básica del Colegio Público 
«Aquende», de Miranda de Ebro.

En representación de la Junta de 
Castilla y León:

Titular: D. Francisco Andueza 
Sedaño, funcionario de la Delega
ción Territorial de la Consejería 
de Presidencia y Administración 
Territorial de la Junta tie Castilla 
y León de Burgos.

Suplente: D. José Yrazusta Cla- 
ret, funcionario de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Pre
sidencia y Administración Territo
rial de la Junta de Castilla y León 
de Burgos.

Titular: D. José Luis Antón-Pa- 
checo Maqueda, Arquitecto Muni
cipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro.

Titular: D. José Antonio Aguillo 
Ramos, Aparejador Municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro.

Suplente: D. Miguel Angel Mar- 
dones Ruiz, Aparejador Municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

Secretario:
Titular: D. José Luis González de 

Miguel, Secretario General del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

Suplente: D. Luis Sabando Vi- 
llanueva, Oficial Mayor Letrado del
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Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
Ebro.

Tercero. — La constitución del 
Tribunal y el comienzo de los ejer
cicios de la oposición tendrá lu
gar el día 12 de enero de 1987, 
a las nueve horas de la mañana 
en la Biblioteca Pública Municipal 
de Miranda de Ebro.

Cuarto. — De conformidad con 
lo establecido en la Base 6.a de 
ia convocatoria y en la Resolución 
del día 11 de febrero de 1986 de 
la Secretaría de Estado para la Ad
ministración Pública, la lista con 
el orden en que habrán de actuar 
los opositores en aquellos ejerci
cios que no se puedan realizar 
conjuntamente queda redactada en 
la forma siguiente:

N.°de Apellidos y nombre 
orden de los aspirantes

1 Manchóla Vicinay, Raquel
2 Manzanos Durana, Alfredo
3 Marín Ortiz, Antonio
4 Martínez Ortega, José Antonio
5 Medinilla Ruiz, Gerardo
6 Molinuevo Gómez, José Angel
7 Monsalve Sáinz, Ana María
8 Moya Trujillo, Manuel
9 Muro Santamaría, Angel

10 Navarro Maro, Angel José
11 Pérez Gómez, Enrique
12 Pérez Marroquín, Manuel
13 Pérez San José, Jesús Mariano
14 Quintanilla Peña, Luis
15 Ramírez Melgar, Edmundo
16 Rodríguez Legazpi, Julio
17 Rodríguez Pérez, Juan Feo.
18 Román Lacruz, M.a Luisa de
19 Ruiz Amigo, Joaquín
20 Salazar Angulo, Joaquín
21 Salinas López, José Antonio
22 Sánchez Ruiz, Rafael
23 Torre Vadillo, Eugenio
24 Vesga Cibera, Jesús
25 Zárate Barrón, Rubén
26 Zayas Zayas, Felipe
27 Acebes Morrás, Felicitas
28 Aldea Austri, José Luis
29 Alfonso Rodríguez, María Mer

cedes
30 Antigüedad Pérez-Cejuela, Vi

cente
31 Arana Sáez, Javier
32 Arnáiz Solórzano, María An

geles
33 Arroyuelo Varona, Feo. Javier
34 Baos Talayero, M.a Jesús
35 Barroso Grande, Román
36 Carmona Pérez, Manuel
37 Celada Besga, M.a José
38 Celada Besga, Miguel Angel

N.°de Apellidos y nombre 
orden de los aspirantes

39 Cítores Barriuso, Abel
40 Cuadros Rodríguez, Emilio
41 Chinchilla Valladolid, Alfredo
42 Echepare Gabarri, José Ignacio
43 Espinosa Renedo, Emeterio
44 Fonseca Sáez, M.a Rocío
45 Gabarri Jiménez, Eugenio
46 Gainzarain Ocio, Juan Carlos
47 García Aguilar, José Luis
48 García Alonso, Alberto
49 García Rodríguez, José Luis
50 Gómez García, Juan Carlos
51 González Huertas, Ramón
52 González Velázquez, José Luis
53 Gutiérrez Irigoyen, Iciar
54 Gutiérrez del Río, Feo. Javier
55 Iglesias Aparicio, Venancio
56 Iglesias Bullón, Miguel Angel
57 Izquierdo Allende, Félix
58 López Orcajo, María Jesús
59 Luis Juanes, M.a Carmen.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y a 
los efectos legales oportunos.

Miranda de Ebro, a 17 de octu
bre de 1986. — El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

Ayuntamiento de Villadiego

Este Ayuntamiento tiene acorda
do modificar las tarifas de las Or
denanzas Fiscales siguientes:

— Ocupación de terrenos de uso 
público con mercancías, materiales 
de construcción, escombros, vallas, 
puntales, asnillas, andamies y otras 
instalaciones análogas.

— Ocupación de terrenos de uso 
público con mesas y sillas con fi
nalidad lucrativa.

— Puestos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso públi
co e industrias callejeras y ambu
lantes y rodaje cinematográfico.

— Asistencias y estancias en 
hospitales, sanatorios, etc., ambu
lancias sanitarias y otros servicios.

— Cementerios municipales, con
ducción de cadáveres y otros ser
vicios fúnebres de carácter muni
cipal.

— Recogida domiciliaria de ba
suras o residuos sólidos urbanos, 
monda de pozos negros y limpieza 
en calles particulares.

— Servicio de matadero, lonjas 
y mercados, así como el acarreo de 
carnes si hubiera de utilizarse de 
un modo obligatorio.

En cumplimiento de cuanto dis
pone el art. 111, en relación con 
los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, se abre información pú- 
blica, por término de treinta días, 
para la presentación de reclamacio
nes y sugerencias.

Villadiego, 15 de septiembre de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

D. Orencio Merino Andrés, ac
tuando en nombre propio, ha soli
citado de esta Alcaldía licencia pa
ra instalación de una explotación 
de ganado vacuno por traslado de 
la que posee en el edificio núm. 37 
de calle Bilbao, a emplazar en Ca
mino de Villahizán de Treviño, s/n.

En cumplimiento del art. 30-2, 
apartado a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información 
pública, por término de diez días, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villadiego, a 16 de octubre de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

6976.-1.500,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Por D. Vicente Ochoa López, ve
cino de esta ciudad, se ha solicita
do licencia para la instalación de 
una carnicería en lonja, sita en la 
Avenida General Franco, número 
13, de esta ciudad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30.2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli- 
grosas de 30 de noviembre de , 
1961, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se-pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
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las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Medina de Pomar, a 4 de octubre 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

7011 —1.800,00

Por doña Rosario Ortega Gonzá
lez, en representación de la Asocia
ción «Desafío Juvenil de Castilla y 
León», se ha solicitado licencia pa
ra la instalación de un restaurante- 
pizzería en la calle Fundador Villo- 
ta, núm. 2, de esta ciudad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30.2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 
1961, se abre información pública, 
por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Medina de Pomar, a 4 de octubre 
de 1986. — El Alcalde (ilegible).

7012.—1.920,00

Ayuntamiento de Sasamón

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1986, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 14-5-1986, 
se eleva a definitiva la aprobación 
micial, de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en 
os artículos 112 y concordantes 
e, a *-ey 7/1985, de 2 de abril, de 

Publicación resumido a nivel de 
capítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes

4nnnnR,ernuneraciones de personal, 
s-uua.sis pesetas.

2- Compra de bienes corrientes 
y e servic¡os, 7.003.035 pesetas.
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4. Transferencias corrientes, pe
setas, 3.003.000.

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales, pesetas, 
4.500.000.

7. Transferencias de capital pe
setas, 145.650.

Total del presupuesto preventivo: 
18.661.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
3.922.150.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 1.508.124.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 500.726.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 7.930.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 300.000.

B) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital, pe
setas, 4.500.000.

Total de! presupuesto preventivo: 
18.661.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Sasamón, a 20 de octubre de 
1986. — El Alcalde, Daniel Peña.

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 25 de sep
tiembre del presente año, acordó 
modificar las Ordenanzas Fiscales 
siguientes:

1. — Otorgamiento de licencias 
urbanísticas exigidas por el artícu
lo 178 de la Ley del Suelo.

2. — Recogida domiciliaria de 
basuras.

3. — Suministro municipal de 
aguas.

4. — Servicio de matadero, lon
jas y mercados.

5. — Contribuciones especiales.
6. — Impuesto Municipal sobre 

Circulación de vehículos.
Y asimismo acordó la nueva 

exacción sobre:
1. — Desagüe de canalones y 

otras instalaciones análogas en te
rreno de uso público.

2. — Ocupación de terrenos de 
uso público con mercancías, mate
riales de construcción, escombros,
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vallas, puntales, asnillas, andamies 
y otras instalaciones análogas.

3. — Puestos de barracas, case
tas de venta, espectáculos o atrac
ciones situadas en terrenos de uso 
público e industrias callejeras, am
bulantes y rodaje cinematográfico.

4- — Rodaje y arrastre de ve
hículos que no se encuentren gra
vados por el Impuesto Municipal 
de Circulación.

5- — Licencia de apertura de es
tablecimientos.

6. — Servicio de alcantarillado.
7. — Prestación personal y de 

transportes.
Dichas Ordenanzas reguladoras 

permanecerán expuestas al público 
por el término de treinta días, para 
que se realicen las alegaciones que 
se estimen oportunas. Si en este 
plazo no se presenta reclamación 
alguna, se considerará definitiva
mente aprobada.

La Puebla de Arganzón, a 6 de oc
tubre de 1986. — El Alcalde, Eli 
Somalo.

Subastas ? Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Objeto de la licitación: El sumi
nistro, por concierto directo, de 
diverso v e s t u ario reglamentario 
con destino al personal del Cuer
po de Extinción de Incendios.

Reclamaciones: Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad global de 9.815.000 pese
tas, al alza, dividido en tres lotes.

Garantías: La fianza provisional 
por importe de 196.300 pesetas y 
la definitiva por la de los porcen
tajes reglamentarios.

Presentación de proposiciones: 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del 20 
día hábil del siguiente a la publi
cación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.
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Apertura de plicas: En el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisto
rial a los 21 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del anuncio de licitación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las trece horas.

Modelo de proposición:
«Don mayor de edad, ve

cino de  con domicilio en 
 titular del D. N. I. número 
 expedido en  el día 

 debidamente capacitado en 
derecho, bajo su responsabilidad, 
en nombre propio (si obra en re
presentación consignará en repre
sentación de quién y según poder 
notarial bastante), enterado de la 
licitación convocada por el Ayun
tamiento de Burgos para la con
tratación directa de suministro de 
equipamiento personal para el Ser
vicio de Extinción de Incendios, así 
como del pliego de condiciones y 
demás documentos del expediente, 
cuyo contenido conoce y acepta en 
su integridad, se compromete a 
efectuar el suministro de  
por el precio de  (en letra 
y número), que representa una ba
ja del  por ciento sobre el 
tipo de licitación, en el plazo de 

 si le es adjudicado el con
trato.

Lugar, fecha y firma del lidia
dor.

Burgos, 20 de octubre de 1986. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7347.-4.305,00

Ayuntamiento de Las Quintanillas

Aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión de fecha 17 
de octubre de 1986, el pliego de 
condiciones económico administra
tivas que ha de regir la subasta 
de las obras de pavimentación par
cial en Las Quintanillas 1.a y 2.a 
fase, se expone al público durante 
un plazo de ocho días contados a 
partir del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que puedan presentarse re
clamaciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se apla
zará, cuando resulte necesario, en 
el supuesto de que se formulen re
clamaciones contra los pliegos de 
condiciones.
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Objeto: Las obras de pavimen
tación parcial en Las Quintanillas 
1.a y 2.a fase.

Tipo de licitación: A la baja, con
junto para las dos fases citadas, 
queda fijado en 4.500.001 pesetas, 
en cuya suma queda incluido el 
beneficio industrial y el I. V. A.

Plazo de ejecución: Cuatro me
ses, contados a partir de la forma- 
lización del respectivo contrato.

Proyectos técnicos y pliego de 
condiciones: Las obras objeto de 
contrato se ejecutarán conforme a 
las determinaciones de los pro
yectos técnicos respectivos y a lo 
establecido en el pliego de con
diciones económico administrati
vas, cuyos documentos se hallan 
de manifiesto en Secretaría, para 
su examen por las personas inte
resadas.

Garantías: Provisional, para op
tar a la subasta (90.000 pesetas), 
noventa mil. La definitiva, a res
ponder del cumplimiento del con
trato se fija en el 6 % del remate.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría del Ayuntamiento, 
de 9 a 14 horas durante el plazo 
de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En la Secretaría estará de ma
nifiesto el expediente completo que 
podrá ser examinado durante el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

Apertura de proposiciones: En 
el salón de actos de la Casa Con
sistorial, a las 11 horas del día si
guiente hábil en el que finalice el 
plazo de presentación de plicas.

Modelo de proposición:
Don  (circunstancias per

sonales y vecindad), con D. N. I. 
núm  en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar 
en nombre propio (o en represen
tación de , conforme acre
dito con ), se compromete a 
ejecutar las obras de Pavimenta
ción Parcial en Las Quintanillas 1.a 
y 2.a fase, en el precio de  
pesetas (en letra y número), con 
sujeción al proyecto técnico y 
pliego de condiciones económico 
administrativas, haciendo constar 
que no está incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad e incom
patibilidad previstas en las dispo-
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siciones- vigentes sobre estatal y 
local.

Las Quintanillas, a- 24 de octu
bre de 1986. — El Alcalde (ilegi
ble).

7348.-5.085,00

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelaguna

Mancomunidad de «Patria»

Autorizada por la Jefatura Pro
vincial de Montes, y de acuerdo con 
los pliegos de condiciones técnico 
facultativas aprobado por la Direc
ción General del 1CONA, el 24 de 
abril de 1975 y el de las económico- 
administrativas aprobado por esta 
Mancomunidad, se anuncia subasta 
pública, previa licitación, con re
ducción de plazo por razones de 
urgencia, del aprovechamiento fo
restal siguiente:

Monte de Utilidad Pública núm. 277 
de «Patria»

Lote único. — 16.164 pinos sil
vestres afectados por el fuego, de 
ellos, 7.676 varas, con diámetro 
normal de 10 a 19 cms., con 769 m? 
con corteza, a 900 pesetas, 692.100 
pesetas en total.

5.227 pinos silvestres, pilotos, 
con diámetro de 20 a 29 cms., con 
1.405 m.3, a 1.900 pesetas, 2.669.500 
pesetas en total.

3.261 pinos silvestres, con diá
metro normal de 30 cms. en ade
lante, con 2.335 m.3, a 4.100 pese
tas, 9.573.500 pesetas en total.

980 m.3 de leñas, a 250 pesetas, 
245.000 pesetas en total.

Garantías: Provisional, 5 % del 
tipo de tasación; definitiva, 6% 
del precio de adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán al 
señor Presidente, D. Baudelio Her- 
náiz González, hasta las 16 horas 
del día 19 de noviembre.

Apertura: El mismo día, a las 
16,15.

Caso de quedar desierta la su
basta, se repetirá la segunda, en 
la misma forma y horario, el día 
de diciembre próximo.

Huerta de Abajo, a 3 de noviem
bre de 1986. — El Presidente, Be-
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